


Se clasificaron los datos del crédito, con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en relación con la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los 
artículos 3 fracción IX, 16, 17, 18 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; por 
considerarse datos personales.



fecha 11/08/2016 para la ejecución de "EL PROYECTO" objeto del Apoyo. 
8. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que no ha recibido, ni está recibiendo incentivos

de manera individual u organizada para el mismo concepto del Programa, incentivos de
"EL COMPONENTE" señalados en el numeral 111 de los Antecedentes del presente
"CONVENIO" o de otros programas de la Administración Pública Federal que impliquen
que se dupliquen incentivos para el mismo concepto de este programa (salvo que se trate
de proyectos por etapas).

9. Es su interés suscribir el presente "CONVENIO" para obligarse en los términos del mismo
ante "LA SAGARPA" por conducto de la "INSTANCIA EJECUTORA", con el propósito de
obtener los beneficios de "EL COMPONENTE" y específicamente del Incentivo en
términos de lo previsto en "LAS REGLAS" y sus modificaciones.

1 O. Se ha hecho de su conocimiento, está de acuerdo y acepta los términos del presente 
"CONVENIO"; "LAS REGLAS", sus modificaciones, así como la normatividad aplicable 
vigente, y en que la ministración del incentivo autorizado a que refiere el presente 
"CONVENIO", se realizará por la "INSTANCIA EJECUTORA" al "BENEFICIARiO" 
conforme a lo siguiente: el 100% a la firma del "CONVENIO" con el "BENEFICIARIO". 

11. Se identifica en este acto con documento oficial que �ente y cuenta con el
Registro Federal de Contribuyentes con la Clave No: �de fecha miércoles,
04 de diciembre de 2017.
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PRIMERA. - OBJETO. El objeto del presente "CONVENIO" consiste en formalizar la entrega del Incentivo 
autorizado a "EL BENEFICIARIO", para la ejecución de "EL PROYECTO", así como establecer las 
acciones para el desarrollo y cumplimiento de "EL PROYECTO", por parte de "EL BENEFICIARIO". 

SEGUNDA. - ACCIONES. La realización del "PROYECTO" por parte de "EL BENEFICIARIO" se concluirá 
dentro de los 180 días posteriores a la ministración del Incentivo. 

A efecto de lo anterior, el "BENEFICIARIO" realizará bajo su más estricta responsabilidad las acciones 
respectivas, en los términos, plazos y condiciones que presentó en su solicitud de apoyo y documentación 
a que refiere el "COMPONENTE". 

TERCERA- MONTO Y ENTREGA DEL INCENTIVO. Para la realización de las acciones objeto del 
presente "CONVENIO", "LA SAGARPA", a través de la "INSTANCIA EJECUTORA", entregará a "EL 
BENEFICIARIO" por concepto de Incentivo, la cantidad de hasta 69,300.00 (SESENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), la cuál será destinada por "EL BENEFICIARIO" e sivamente 
para el desarrollo de las acciones y trabajos detallados en el presente instrumento y c a distribución 
financiera y aportaciones se describe en el cuadro siguiente: 

costo iotaf déi Proyecto . _ Aportació.ri del 
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La presente versión publica fue el b ada or personal adscrito a la Agencia 
de Crédito Rural Veracruz, Verac z e sada por el LAE. Manuel Astorga 

López, la cual fue Confirmada p e C é de Transparencia de la FND, en 
su Sesión de f h  Décima segunda

extraordinaria
15 de agosto de 2019.


















